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ASUNTO : Aumento de capital y reforma del estatuto 

FECHA : 31 de agosto de 2010 

En el otorgamiento de la escritura pública de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía 
DISTRIBUIDORA GARZÓN $. A./se ha dado cumplimiento a los requisitos de Ley; por cuyo motivo opino 
se acceda a lo solicitado, para lo cual adjunto proyecto de Resolución. 
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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

diez de junio de dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN!I, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la señor JAIME 

RODRIGO GARZÓN URRUTIA, quien declarara ser de estado civil casado, de ocupación 

Ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y representación de la compañía 

DISTRIBUIDORA GARZÓN S.A. , por su calidad de GERENTE GENERAL, conforme se justifica 

con la copia certificada del nombramiento, que se adjunta como documento habilitante y además 

debidamente autorizado y ratificado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de su 

representada, celebrada en Guayaquil el ocho de junio de dos mil diez , cuya copia certificada adjunto 

como documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GARZÓN S.A., a la que procede 

como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presento 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste, el aumento de capital, y reforma de 

estatuto social de la compañía DISTRIBUIDORA GARZÓN S.A., la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor JAIME GARZÓN 

URRUTIA, por los derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A., 

en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública como documentos 

habilitantes y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

parte de la presente escritura pública como documento habilitante. 

  

 



Cantón, el veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, en la ciudad de 

Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, república del Ecuador se constituyó la 

compañía anónima denominada DISTRIBUIDORA GARZON S.A., con un capital social de 

cincuenta millones de sucres, pagado en el cien por ciento de su valor, en numerario, b) Por 

escritura pública que autorizó el Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

abogado Humberto Moya Flores, el diez y seis de marzo de dos mil uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el tres de mayo de dos mil uno, la compañía anónima 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A., realizó la fijación del capital autorizado, conversión y 

elevación del valor nominal de las acciones y consecuentemente reformó sus estatutos 

sociales; c) Por escritura pública que autorizó el Notario Público Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el veinte y siete de noviembre del dos 

mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de marzo del dos mil 

cuatro la compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A., aumentó el capital suscrito en CIENTO 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Fijó el capital autorizado en 

DOSCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformo los 

Estatutos sociales; d) La Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A., reunida en esta ciudad de Guayaquil, el día ocho de junio de 

dos mil diez, resolvió por unanimidad lo siguiente: Uno).- Aumentar el capital de la 

compañía; dos) Fijar el Capital Autorizado de la Compañía; y Tres).- Reformar los Estatutos 

Sociales; y, Cuatro).- Autorizar al Gerente General de la compañía para que como 

Representante Legal de la Sociedad otorgue la correspondiente Escritura de Aumento de 

Capital, Fijación del Capital Autorizado y la consecuente Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A.; CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior el compareciente señor don JAIME 

GARZÓN URRUTIA, por los derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA 

GARZON S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, y representante Legal y debidamente 

autorizado por lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

ocho de junio de dos mil diez declara: UNO).- Aumentado el capital Suscrito en CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la compañía, 

con lo cual este será de DOSCIENTOS CINCUENTA MIIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, pagado en la forma detallada en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de fecha ocho de junio de dos mil diez, cuya copia certificada se 

adjunta como documento habilitante.- El aumento de capital ha sido suscrito y pagado 

 



CANTÓN GUAYAQUIL 

    
seis por ciento de la cuenta de UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE dos mil ocho, 

  

     + DOS.-) Que se reforma los artículos QUINTO y SEXTO del estatuto social en 

los términos que constan en el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistus celebrada el día ocho de junio de dos mil diez cuya copia se agrega a esta 

escritura vública.-CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, JAIME 

RODRIGO GARZÓN URRUTIA, por los derechos que represento de la compañía 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. en mi calidad de GERENTE GENERAL, y como tal su 

Representante legal, hago la siguiente declaración juramentada: a) Que el capital se 

encuentra correctamente integrado y suscrito y cancelado en la forma señalada en el Acta 

que se acompaña; b) Que el presente aumento de capital, por la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA se encuentra 

debidamente registrado en la contabilidad de la compañía e integramente suscrito y pagado 

en un cuarenta y seis por ciento, y el saldo será cancelado en dos años, conforme se detalla 

en el acta de la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el ocho de juniv de 

dos mil diez, por los accionistas Jaime Rodrigo Garzón Urrutia; Jaime Patricio Garzón Villalva; 

Maria Lorena Garzón Villalva; Silvia Marina Garzón Villalva; y, Marina Yolanda Villalva 

Sánchez de Garzón ; c) Declaro bajo juramento que su representada no ha suscrito contrato 

con el Estado ni realiza obra pública y se encuentra al día en sus obligaciones sociales.- 

Antepo; . : y agregue usted, señor notario, todo lo demás que sea de estilo para la completa 

validez y firmeza de esta Escritura Pública haciendo constar que el señor Abogada Letty 

Jiménez P. queda plenamente facultado para realizar todas las gestiones pertinentes para 

conseguir su aprobación, inscripción y publicación.- (firmado) Abogada Letty Jiménez P. 

Registro Número once mil ciento setenta y ocho del Colegio de Abogados de Guayaquil. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Quedan agregados al 

Registro, formando parte integrante de esta Escritura Pública como documentos 

habilitantes, las copias certificadas del nombramiento de Representante Legal de la 

compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A., y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionista de la compañía DISTRIBUIDORA GARZON S,A., celebrada el 

ocho de junio de dos mil diez.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmig 

doy fe.-. 
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En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de junio de dos mil diéz, a 
las nueve horas treinta minutos, en la oficina de la compañía, ubicada en Av. de 

las Américas calle Jaime Salinas, Mz.109 V.6, se reúne la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA 
GARZON S.A..con la concurrencia de los siguientes accionistas: JAIME 
RODRIGO GARZÓN URRUTIA, por sus propios derechos, y propietario de 
DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; JAIME PATRICIO 
GARZÓN VILLALBA por sus propios derechos, y propietario de MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA — acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; MARÍA 
LORENA GARZÓN VILLALBA por sus propios derechos, y propietario de MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una ; SILVIA 
MARINA GARZÓN VILLALBA por sus propios derechos, y propietario de MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; MARINA 
YOLANDA VILLALBA SANCHEZ, por sus propios derechos, y propietario de 
DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una ; quienes 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado que es de CIENTO 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y ante el 
deseo de sus accionistas de constituirse en Junta General de Accionistas, 

prescindiendo del requisito previo que es la convocatoria de conformidad con lo 
establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
decide instalarse en Junta Universal conforme lo señala la cita legal antes 
invocada, con el objeto de conocer los siguientes temas del orden del día: Uno..- 
Aumento de Capital Suscrito.- Dos.- Fijación del Capital Autorizado.- Tres.- 

Reforma de Estatutos Sociales.- Cuatro.- Autorizar al Representante Legal 
para la Suscripción de la Escritura.Preside la sesión la señora Marina Yolanda 
Villalba Sánchez de Garzón y actúa como secretario el señor Jaime Garzón 

Urrutia, quien constata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito. La Presidencia declara instalada la 
Junta Universal disponiendo que se pase a conocer el primer punto que se 
refiere al Aumento de Capital Social de la Compañía, solicita la palabra el señor 
Jaime Rodrigo Garzón Urrutia, y manifiesta a la Juta General de Accionistas en 
vista de que la compañía tiene un capital social suscrito de CIENTO o 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA es conven en 

UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se lo hará con la utilización 
seís por ciento (46%) de parte de las UTILIDADES NO DISTRIBUIDA 
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cantidad de SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en el lapso de dos años, esto es con la 
participación de todos sus accionistas, en uso de su derechos de atribución, 
mediante la emisión de TRECE MIL QUINIENTOS nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por 

efecto del cual el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía será la suma de 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, pagado de la siguiente manera: 

El accionista JAIME RODRIGO GARZÓN URRUTIA, suscribe TRES MIL 

QUINIENTAS DIEZ acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, canceladas en un cuarenta y seis por 
ciento mediante utilidades no distribuidas del ejercicio económico 2008 - 2009, 
pagando la cantidad de DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16.146) y el saldo DIECIOCHO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($18.954) lo pagará en el lapso de dos años; 

El accionista JAIME PATRICIO GARZÓN VILLALBA suscribe DOS MIL 
CIENTO SESENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, canceladas en un cuarenta y 

seis por ciento mediante utilidades no distribuidas del ejercicio económico 2008 - 
2009, pagando la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9.936) y el saldo 
ONCE MIL SEICIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($11.664) lo pagará en el lapso de dos años; 

La accionista MARÍA LORENA GARZÓN VILLALBA suscribe DOS MIL 
CIENTO SESENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, canceladas en un cuarenta y 
seis por ciento mediante utilidades no distribuidas del ejercicio económico 2008 - 
2009, pagando la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9.936) y el saldo 
ONCE MIL SEICIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($11.664) lo pagará en el lapso de dos años; 

La accionista SILVIA MARINA GARZÓN VILLALBA suscribe DOS MIL CIENTO 
SESENTA acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, canceladas en un cuarenta y seis 
por ciento mediante utilidades no distribuidas del ejercicio económico 2008 - 
2009, pagando la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9.936) y el saldo 
ONCE MIL SEICIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($11.664) lo pagará en el lapso de dos años; 

La accionista MARINA YOLANDA VILLALBA SÁNCHEZ DE GARZÓN 
suscribe TRES MIL QUINIENTAS DIEZ acciones ordinarias y nominativas de 
DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, canceladas en un 
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cuarenta y seis por ciento mediante utilidades no distribuidas * 
económico 2008 - 2009, pagando la cantidad de DIECISEIS A 

($16.146) y el saldo DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTR BO tARES + 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18.954) lo pagará en el lapso de 

dos años; 

Cada uno de los accionistas expresa que lo dicho lo eleva a moción a fin de que 

la Junta General de Accionistas, lo apruebe u objete la moción planteada. Luego 

de ser analizada y discutida por los accionistas presentes en la Junta General 
fue aprobada sin objeción alguna por unanimidad de votos presentes.- Luego de 

las liberaciones la Junta General- Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 
resuelve Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 
la emisión de TRECE MIL QUINIENTAS nuevas acciones de DIEZ' DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Una vez que se ha resuelto 

" favorablemente y por unanimidad lo referente al primer punto del orden del día, 
se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día que dice relación a la 

fijación del nuevo Capital Autorizado. Solicita la palabra María Lorena Garzón 
Villalva y manifiesta a la Junta General de Accionistas, que en vista de que se ha 

aumentado el Capital suscrito, se hace necesario fijar el nuevo Capital 

Autorizado al tenor del artículo ciento sesenta de la Ley de Compañías, a la 
suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Por lo que mociona que dicho Capital Autorizado sea fijado en la 
suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.- La Junta General de Accionistas luego de escuchar lo planteado, 
resolvió por unanimidad, fijar el capital Autorizado en la suma de QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Una vez que se ha 
resuelto favorablemente y por unanimidad lo referente al tercer punto del orden 
del día, se pasa a tratar el TERCER punto del orden del día que dice relación a 

la Reforma de los Estatutos Sociales en sus artículos QUINTO y SEXTO del 
Capitulo Segundo, relacionados al Capital Social, Acciones y Accionistas.- 
Solicita la palabra Silvia Marina Garzón Villalva y manifiesta a la Junta General 
de Accionistas, que en vista de que se aprobado el aumento de Capital Social 
Suscrito; y Fijado el nuevo capital Autorizado, es necesario reformar los artículos 

. QUINTO y SEXTO, relacionados al Capital Social y Acciones, por lo que se ha 
permitido redactar el texto de los artículos antes mencionados, los"mismos que 
de ser aprobados por la Junta de Accionistas-dirán: ' 

ARTÍCULO QUINTO.- El Capital social de la compañía esta dividido en 
Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado. El capital ESTADOS 
de la compañía es de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESZA . 
UNIDOS DE AMERICA y el Capital Suscrito de la compañíd 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS Un 
AMÉRICA, dividido en VEINTICINCO MIL acciones ardinarias yin ] de 
de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ca q ip 

   

    

   

  

 



ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas consecutivamente de 
la cero cero cero uno a la VEINTICINCO MIL inclusive, las que deberán 

estar firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. La 

Junta General de Accionistas, luego de escuchar la reforma planteada resolvió 
por unanimidad de votos, aprobarla en todas sus partes y que este texto sea el 
que rija en lo posterior.- De igual manera la Junta resolvió autorizar al 
Representante Legal, para que eleve a Escritura Pública las Resoluciones 

tomadas.- Una vez que se ha resuelto favorablemente por unanimidad cada uno 
de los puntos del orden del día y no habiendo otro punto mas que tratar, la 

Presidencia de la Junta concede treinta minutos de receso, para que por 

secretaria se redacte el Acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con 
los mismos accionistas asistentes, se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
unanimidad y sin objeción alguna. La sesión concluye a las trece horas y esta 
Acta la firman en señal de aprobación todos -los asistentes, en unidad de acto 
con el Presidente y el Secretario que certifica.- f) Marina Yolanda: Villalba 
Sánchez de Garzón, Accionista, Presidente.- f) Jaime Rodrigo Garzón Urrutia, 
Accionista, Gerente General y Secretario de la Junta; f) Jaime Patricio Garzón 

Villalba, accionista; f) María Lorena Garzón Villalba, accionista; f) Silvia Marina 
Garzón Villalba, accionista 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel «a su original, que la confiero por 
mandato de la Junta General y a la que me remito en caso necesario.- 
Guayaquil, Junio 08 de 2010.- 

  

y 
Generdl de Accionistas de la Compañía 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
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CAPITAL SOCIAL ACTUAL SCRITO Y PAGADO 

NO. 

ACCIONES 

DE $10,00 CAPITAL CAPITAL | ACCIONES | CAPITAL SALDO A TOTAL DEL TOTAL DE 
NOMINA DE ACCIONISTAS c/u PORCEN.% ACTUAL | AUMENTAR| SUSCRITAS [PAGADO 46% PAGAR CAPITAL ACCIONES 

JAIME RODRIGO GARZÓN URRUTIA 2990 26% $. 29,900 | $. 35.100 3510 $. 16,146 | $. 18,954 $. 65,000 6500 
JAIME PATRICIO GARZÓN VILLALBA 1840 16% $. 18.400 | $. 21.600 2160 $. 9.936 $. 11.664 $. 40.000 4000 

MARÍA LORENA GARZÓN VILLALBA 1840 16% $. 18.400 | $. 21.600 2160 $. 9.936 $. 11.664 $. 40.000 4000 
SILVIA MARINA GARZÓN VILLALBA 1840 16% $. 18.400 | $. 21.600 2160 $. 9.936 $. 11.664 $. 40.000 4000 

MARINA YOLANDA VILLALBA SÁNCHEZ 2990 26% $. 29,900 | $. 35.100 3510 $. 16,146 | $. 18,954 $. 65,000 6500 

TOTAL 115,000 100% $. 115.000 |$. 135.000| 13,500 $. 62.100 $. 72.900 $. 250.000 25,000 
            

 



    

  

Avenida de la Americas s/n Manzana 109. 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, Julio 10 del 2007 

Señor Con 

JAIME RODRIGO GARZON URRUTIA 

Ciudad - 

ecrnsideraciones. O)
 

Mm
 

Cúrp:eme informarle que, la Junta General Extraordinaria ce Accionistas 

ce ta compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A., en sesión celebrada el 

cía de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO por unanimidad, para el 
cesempeño de las funciones de GERENTE GENERAL, ce la misma, por 

un pericdo de CINCO AÑOS.- 

ao 

El el ejercicio de su cargo, le corresponde, en forma ndividual la 
represa sentación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. conforme a lo 

puesto en el estatuto social.- 

UNI GARZON S.A., se constituyó por escritura pública que 
autorizó el Notario Trigésimo Octavo, Abogado Humberto 'Moya Flores. el 
8 de Mayo de 1997 e inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Guayaquil, el 28 de Mayo de 1997 .- 

7 

be qe 
Zo 4 

MARINA YOLANDA vactal (NL. DE GARZON 
PRESIDENTA 

mentamente, 

    

      

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que sQ 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad ce uy     
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IASTRECCIÓN ROFESIÓN 
PRIMARIA EJECUTIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GARZON VILLALVA SERGIO FILOTEO     

   
: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ] ; 

l 
URRUTIA CHAVEZ DEUIA VICTORIA ] , 

43 
PTA a FECHA DE EXPEDICIÓN - 

Ad 2009-03-24 A [Gen Ju 

2021-03-24 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP REG. CIVÍL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIÓN 

a A 

J CANTE 

IDECUIBOO920694<<<< 
<<< eee eee 

511216M210324ECU<<<<
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VILLALBA SANCHEZ - : FIRMA DEL CEDULADO GARZON<URRUTIA<<JAIMES<RODRIGO< 

    

 



    

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
9991401377061 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA GARZON $,.A. 

NOMBRE COMERCIAL: METEIRUIDORA GARTOUN E A 

CLASE CONTRIRUVENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: GARZÓN URRUTIA JAM RODRIGO 

GUNTADOR: ROSARIO RUEDA CRMCL ANTONI) 

FE, INICIO AUTIVIDADES: SAI FEC. CONSTITUCION: 7A51111097 

FFG. INSGRIPLION: ARM em17 FELHA DE AGTUA! ZACIÓN: ORIOL 1d 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ALCESORIOS, PAR LES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUILOMOIORES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Pravincin. GUAYAS — Comm. SUAYACAUML — Pinrmauña. TARQUA Ciudodeta. LAGARZOTA »—Cadir.. AV. DELAS 
AMERICAS — Nieto SíM  Iteieuidód: SAME SALINAS — MabiZaha" 109 — Euificko: GARZON VILLALBA —Offubia: 1 

Roleretida Ublesalóln: JUNIO AL SUCURSAL BANCO PICHINCHA — Lelefuto irabajo: 012280914 Fax: 042238044 
Emall arzoangbdgaron.cunl 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDEN IA 

* ANEXO IRANSACLIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENIA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUCENTE. 

¿BTOGLARACIHÁN MONSUAL DT IVA 

A 
*IMPUFSTO A1A PROPIEDAD DF VEFHIGUI 08 MOTORIZADOS 77 > 2, 

K atas” DS 
go 4 e 

Lo EN o 

   

  

  

PDE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: del Mia 

JURISDIOCION: VREGHUMNAL LITORAL SUMA GUAYAS 

"AA Z dl 

sr ión 
e” ALAS] Y Ñ 0] Ñ pa] A 

YE PAR 
U a: ¡AR PUGUE y adn SUAVAQUE lAV_ PRANCISCO : ONO MN E = 

* A 
Pághw t de 2 Ac END E 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES | 
NUMERO RUE: —* 0991401377001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA GARZON 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

. O; 09m U AZ EL. . eel 
NOMBRE COMERCIAL: DIRTRIRUIDORA MARZUN £.A. : FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
AUTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENJA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AULOMOIORES - 
VENTA AL POR MENOR De BUSES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Prosircia GUAVAS — Cantó GUAVAGQUE  Parcguia TARQUE Ciudadula (AGARIOTA call AY DELAS AMERICAS 

Niimosa: EIN Intosrareción: AAMIBE SALINAS. Roferencio: JUNTO Al BUGUREN BARCA EIGUINOCHA  Marrana 104 Pdificia 
GARZAN VILLALBA Oficina: 1 Talelona Trinaja: 042234044 Tax: 042044044. Emall: gar ramildogar ron. com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO —ABIERID FEC. INICIO ACT. 0005/2000 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRIRUIDORA GARTON Ss A FEC, CIERRE; 

FEC. REINICIO: 
ALTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MEMOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Pravincioo GUAYAS —Cunñn: GUAYAQUIL Piutaquis. COBROS CORDERO -— Calle: GOMEZ RENDAN — Númera: 1747 

llas eución. CALLE 14 AYA Y CALLE 15 AVA.  Relereucia. JUNTO AL TALLER CEL CHAO  Edificia. HERMANOS GARZON 

VILLALVA —loleluno 1rabaja: D124/3311  leletaño 1 abajo: 0124735842 Emar: aun yarZzun.co 
cr 
a? 

  

No. ESTABLEMMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO PEC AMICIO ACT. 170412009 

NOMBRE COMERCIAL: — DISIRIBUIDORA CARZN SA Ó 0 0 7: FEC. CIERRE: 
2. Eu, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E od o 
> AS A a 

VENTA AL POR MENOR DC ANCESMINS, PARTES Y SDE VOMIGUEOS AUTOMOTORES a 2 
EE Sa 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e 
AN 

  

Provincia: GUAVAS — Caniña: GUAVALQUI  Paraquía: NUCVO DEIITURRO Ella: CATMENTO RALUPNS NMénudp: Uat 
lnterserrián: AV. MANHALA Referencia: TRENTO A ALMACENES DE REPUESTOS DISORAUTO  Lelificin: GRS: <z 
VILLALBA —Telefuno Trabajo, A12452992 — Teleluno Trabajo. 042453259 Teleluew Trsbaja. 012367773 Fuz. 2 by, % 

2. O ER cant ufddyarzan.com o Re e, 
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DOCTOR PIERO GASTON AYCAR!| 

NI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

ML ORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

      Dr.Piero/Gaston Arcas: Viscengini 
O CANTÓN GUAYAQUIL 

  

-



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A., celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha 

DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la Resolución No. SC-P-DJC-G-10-0005882 dictada el 01 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ por AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen 

LA APROBACION de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 03 de 

septiembre de 2010. 

Dr. Piero Gaston Aucart Vincenzana 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 44.991 
FECHA DE REPERTORIO: 09/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Septiembre del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”* SC-IJ-DJC-G-10- 
0005882, ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. 
HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 1 de Septiembre del 2010, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Fijación del Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía 

denominada: DISTRIBUIDORA GARZON S.A., de fojas 97.236 a 

97.253, Registro Mercantil número 17.452.-  2.- Se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas. 

ORDEN: 44991 

  

A 

LANDA 

nn 
IRA 

MOPESO 1 CA 57 wn al o 
READ POR AB. ZOILA CEDÉÑO CELLAN 

e o REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

    

NOTARIO OS 
[RAS 

_ > o S ¿s . N ANOTACION MARGINAL (SS o 

¿> q
 

pp”
 

> 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON A 
QUE DISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-= . 
G-10-0005882 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2.010, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
“DISTRIBUIDORA GARZON S.A.”, LA MIS UE FUE OTORGADA 
EN ESTA NOTARIA EL 08 DE MAYO DEL 1.997. 

     

    

DR.    

 


